
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-572 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Alléguese el poder conferido por DUVAN ANDRES CAICEDO CUBIDES 
como quiera que a la fecha ya cumplió la mayoría de edad, poder que deberá contar 
con la  manifestación expresa del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 (“En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados.”) y dado que se otorgó mediante memorial-poder debe 
realizársele diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del 
Proceso). 

 
No obstante, el poder también podrá ser conferido mediante mensaje de 

datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico), 
sobre el cual no se requerirá firma manuscrita o digital en la medida que “(…) con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

- Art. 5° ibídem. 
 
2.- Alléguese copia del acta de fecha 1 de julio de 2014 del ICBF Centro Zonal 

Suba en el que consta el de reconocimiento paterno del demandado. 
 
3.- Corríjase en las pretensiones la forma de incremento acordado frente a 

las cuotas de alimentación y vestuario, como quiera que en acta de conciliación de 
fecha 15 de octubre de 2014 se pactó “(…) se incrementara anualmente en enero de cada 

año partiendo del 2015 en el mismo porcentaje que el gobierno nacional incremente el salario 

mínimo legal.” 
 
4.- Indíquese en los hechos y en las pretensiones las cuotas adeudadas por 

concepto de alimentos y vestuario, discriminando: i) valor capital de la cuota 
señalando mes y año, ii) porcentaje de aumento aplicable por año de acuerdo con 
el aumento del SMLMV, iii) el valor del aumento, iv) total de la cuota alimentaria y 
vestuario a ejecutar por mes y año. 

 
4.1.- Modifíquese el valor de las pretensiones entendiendo que el valor de las 

cuotas fue liquidado sobre el porcentaje de aumento del IPC. 
 
5.- Modifique la pretensión referente al cobro de los intereses, en la medida 

que dada la naturaleza de la obligación que se ejecuta esta deberá ir conforme a lo 
previsto en el artículo 1617 del Código Civil. 

 
6.- Se demuestre el cumplimiento de la exigencia del inciso quinto del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 



proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial: inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”), permitiendo verificar 
cuál fue el documento enviado y los anexos del mismo, así como su entrega. 

 
7.- Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 
 
7.1.- Se acredite respecto a lo subsanado lo previsto en el inciso quinto del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
enviar por medio de electrónica copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”), permitiendo verificar cuál fue 
el documento enviado y los anexos del mismo, así como su entrega. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 88 

 

Hoy 25 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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